
1 

 

 

 
 

ORDEN 2624/2023, DE LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2023 
SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE ATENCIÓN DE PERSONAS LGTBI EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y DE SENSIBILIZACIÓN DE LA 
SOCIEDAD MADRILEÑA DIRIGIDOS A LA CONSECUCIÓN DE LA 
IGUALDAD REAL Y EFECTIVA DE LAS PERSONAS LGTBI. 

 
El artículo 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, prevé la obligación de concretar, previamente al 
establecimiento de las subvenciones, un Plan Estratégico que defina los 
objetivos y efectos que se pretenden alcanzar con su aplicación, el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, entre otros extremos. En cumplimiento de esta obligación, mediante 
Orden 136/2023, de 30 de enero, de la Consejera de Familia, Juventud y Política 
Social, se ha aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones 2023 de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

 
El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, que desarrolla parcialmente la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, contempla, 
entre otros aspectos, la necesidad de establecer, con carácter previo a la 
concesión de ayudas y subvenciones, las oportunas bases reguladoras. Así, 
mediante Orden 947/2020, de 5 de agosto, de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, se aprobaron las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la 
ejecución de proyectos de atención de personas LGTBI en situación de 
vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña dirigidos a la 
consecución de la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, publicada en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, núm. 194, de 12 de agosto de 2020. 

 
Esta orden es propuesta por la Dirección General de Igualdad, de acuerdo con 
las competencias que los Consejeros en el ámbito de sus Consejerías tienen 
atribuidas por el artículo 7 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad de Madrid, y el Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. 

 
En virtud de lo anterior, 
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DISPONGO 
 
Primero. Objeto y finalidad de la convocatoria 

 
La presente orden tiene por objeto convocar, con cargo al ejercicio 
presupuestario 2023, subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro para 
la ejecución de proyectos de atención de personas LGTBI en situación de 
vulnerabilidad, y de sensibilización dirigidos a la población de la Comunidad de 
Madrid. 

 
La finalidad de las subvenciones objeto de esta orden es la consecución de una 
igualdad plena y efectiva mediante la financiación de proyectos ejecutados por 
entidades sin fin de lucro que trabajen principalmente por los derechos de las 
personas LGTBI o aquellas que dispongan de recursos o programas específicos 
dirigidos a este grupo de población 

 
Segundo. Régimen jurídico aplicable 

 
Las bases reguladoras que han de regir esta convocatoria son las contenidas 

en la Orden 947/2020, de 5 de agosto, de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, núm. 194, de 12 de agosto de 2020. 

 
Serán de aplicación a las subvenciones convocadas por esta orden, la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de 
desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la Ley 2/1995, de 8 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el Reglamento de 
Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas aprobado 
por Decreto 222/1998, de 23 de diciembre y el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas y demás normativa aplicable. 

 
Tercero. Acciones subvencionables 

 
En el marco de lo dispuesto en esta orden, las acciones subvencionables se 
clasifican en tres modalidades de intervención: 

 
Proyectos dirigidos a personas LGTBI en situación de vulnerabilidad que 

contengan actuaciones de información, acogida, orientación, formación y 
asesoramiento a través de itinerarios personalizados de acompañamiento, 
intermediación, seguimiento y apoyo que garanticen su integración en la 
sociedad y favorezcan su autonomía personal y, en general, la atención de 
necesidades no cubiertas por otros servicios normalizados dirigidos a la 
población en general. 
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Proyectos dirigidos a personas LGTBI en situación de especial 
vulnerabilidad que además de contener alguna de las actuaciones previstas en 
la letra anterior incluyan acciones de alojamiento, manutención o formación en 
habilidades personales mediante una intervención intensiva como paso previo 
e indispensable para su inclusión social y, en su caso, laboral. 

 
Proyectos de sensibilización y fomento de la convivencia dirigidos a la 

población de la Comunidad de Madrid, entendidas como aquellas acciones que 
tengan como finalidad fomentar el pleno ejercicio del derecho a la igualdad de 
trato, el respeto de la dignidad de las personas, la protección contra cualquier 
forma de discriminación, acto o conducta intolerante o discriminatoria basados 
en la orientación sexual, identidad o expresión de género. 

 
Cuarto. Forma de concesión de las subvenciones 

 
El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia 
competitiva hasta agotar el crédito total disponible, y con arreglo a los criterios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados para el establecimiento de las mismas 
y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 
Quinto. Compatibilidad de las subvenciones 

 
Estas subvenciones serán compatibles con la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, que se destinen a 
financiar las actividades subvencionadas, siempre que el importe de las 
subvenciones, en ningún caso, sea de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

 
Sexto. Contenido de los proyectos 

 
Los proyectos previstos en las letras a) y b) del apartado Tercero deberán 

incluir, como mínimo, las siguientes actuaciones, que se consensuarán con la 
persona beneficiaria: 

 
Valoración de necesidades. 

 
Información y orientación. 

 
Desarrollo de habilidades personales, sociales y/o laborales, mediante 

tutorías individuales o grupales. 
 
Además, los proyectos dirigidos a personas LGTBI en situación de especial 

vulnerabilidad, previstos en la letra b) del apartado Tercero, deberán incluir, al 
menos, una de las siguientes actuaciones complementarias: 
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Cobertura de necesidades básicas como aseo, alojamiento y comedor. 
 

Mantenimiento de recursos destinados a proporcionar alojamiento tem- 
poral. 

 
Actividades de acogida y acompañamiento en centros de día de baja y 

media exigencia. 
 
Los proyectos previstos en la letra c) del apartado Tercero deberán contener 

una definición cualitativa y cuantitativa del público destinatario, efectos perse- 
guidos, actividades a desarrollar, procedimiento de evaluación de indicadores y 
resultados esperados. 

 
Séptimo. Requisitos de los proyectos 

 
Los proyectos objeto de subvención deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
Las personas destinatarias de estos proyectos deberán ser población 

LGTBI en situación de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad, residentes en la 
Comunidad de Madrid, y en el caso de los proyectos contemplados en la letra 

del apartado Tercero, la población de la Comunidad de Madrid. 
 

Deberán contener, como mínimo, los objetivos, actuaciones, participan- 
tes, duración y ubicación en los que se van a concretar las acciones subven- 
cionables. En ningún caso, podrán contemplar actuaciones generales. 

 
Habrán de referirse y encuadrarse solamente en una de las acciones 

subvencionables previstas en el apartado Tercero. 
 

Las actuaciones deberán desarrollarse en el ámbito territorial de la Co- 
munidad de Madrid. 

 
La perspectiva de género, la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres y la innovación social deberán estar presentes en los proyectos, de 
manera transversal en cada una de las fases del mismo. 

 
Octavo. Duración de los proyectos y periodo subvencionable 

 
El periodo de ejecución de los proyectos se regirá por lo dispuesto a continua- 
ción: 

 
Los proyectos tendrán una duración máxima de doce meses. 

 
Las actuaciones podrán haberse iniciado desde el 1 de enero del año 

2023 y, en todo caso, deberán iniciarse en un plazo máximo de dos meses 
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desde la fecha del ingreso en cuenta de la transferencia bancaria de pago de la 
subvención concedida. 

 
La fecha de finalización del proyecto, que determinará el fin del periodo 

subvencionable, será la que establezca cada una de las entidades en su solici- 
tud, no pudiendo exceder, en ningún caso, del 31 de diciembre de 2024. 

 
Noveno. Gastos subvencionables 

 
Sólo serán subvencionables los gastos que, de manera indubitada, respon- 

dan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente ne- 
cesarios y se realicen dentro del plazo de ejecución del proyecto. 

 
Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con ante- 

rioridad a la finalización del plazo de presentación de justificación señalado en 
el apartado Vigésimo sexto. Los gastos que podrán imputarse a la subvención 
y en la parte proporcional que corresponda respecto de la actividad subvencio- 
nada se tendrán que ajustar a los conceptos y límites siguientes: 

 
Costes directos del personal dedicado al proyecto, es decir, aquellos 

que vinculan a este personal con el desarrollo del proyecto de forma inequívo- 
ca, que representarán como mínimo el 60 por 100 del total de gastos subven- 
cionables. 

Gastos de personal complementario para el desarrollo del proyecto. 
Se considera personal complementario aquel que no está vinculado expresa- 
mente a la ejecución del proyecto subvencionado por cláusula contractual o por 
designación expresa del representante legal de la entidad, pero que realiza 
funciones comunes para todos los servicios y actuaciones desarrolladas por la 
entidad, incluyendo en todo caso las actuaciones contempladas en el proyecto. 

Gastos de alquiler de inmuebles. 
Suministros 
Material fungible. 
Mantenimiento. 
Seguros exigidos en la convocatoria. 
Dietas y gastos de transporte. 
Cobertura de necesidades básicas de los participantes en el proyecto. 

 
En concreto, tendrán consideración de costes directos de personal los si- 

guientes: 
 

Remuneraciones pactadas en contrato laboral, incluido el plus de 
transporte incluido en nómina y las que se apliquen por remisión expresa a un 
convenio colectivo. 

Cotizaciones sociales del empleador. 
Remuneración pactada en un contrato de arrendamiento de servicios 

para la ejecución de una parte del proyecto que se identifique inequívocamente 
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en el citado contrato, con el límite establecido en el artículo 27.2 c) de la Orden 
947/2020, de 5 de agosto, de bases reguladoras. 

 
La vinculación directa de un trabajador o profesional contratado con la ejecución 
del proyecto deberá constar expresamente en la documentación aportada para 
la justificación económica, conforme a lo establecido en el apartado Vigésimo 
sexto. 

 
No tendrá la consideración de gasto subvencionable, el gasto en el que incu- 
rran las entidades beneficiarias de la subvención respecto al personal en situa- 
ción de incapacidad transitoria. 

 
Décimo. Gastos no subvencionables 

 
En ningún caso, serán gastos subvencionables: 

 
Los gastos de inversión. 
Los gastos financieros, licencias y tributos, salvo los impuestos indi- 

rectos (incluidos el IVA), cuando no sean susceptibles de recuperación o com- 
pensación, es decir, cuando la entidad tenga reconocida la exención del IVA. 
En tal caso, la entidad deberá aportar el correspondiente certificado de exen- 
ción del citado impuesto expedido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria. 

Los intereses, recargos de mora y sanciones que sean impuestas a la 
entidad. 

Las gratificaciones que, en su caso, reciban los voluntarios sociales 
de la entidad. 

Los gastos que se originen como consecuencia de la simple participa- 
ción de los miembros de la entidad en las juntas directivas o consejos de direc- 
ción de la mima. 

Los gastos de edición de libros, o cualquier otro tipo de publicación 
divulgativa, que no sean relativos o vinculados a la acción subvencionable. 

Los gastos derivados de acciones que tengan como objetivo promo- 
cionar a la entidad en sí misma. 

 
Undécimo. Cuantía y límites de la subvención 

 
La cuantía de la subvención se calculará conforme a lo establecido en el 

artículo 13 de la Orden 947/2020, de 5 de agosto, de bases reguladoras. Esta 
cuantía no podrá superar el importe solicitado ni los límites establecidos para 
cada tipología de proyecto, prorrateados en su caso por los meses de duración 
del proyecto. 

 
Para periodos de ejecución de un año, la cuantía subvencionable de los 

proyectos previstos en el apartado Tercero, letras a), b) y c) será como máximo 
40.000, 50.000 y 30.000 euros, respectivamente. 
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Los módulos económicos salario/hora a aplicar para el cálculo del coste de 
referencia del personal adscrito al proyecto, previsto en el artículo 13 de la citada 
Orden 947/2020, serán los siguientes: 

 
 
 
 

GRUPO PROFESIONAL COSTE SALARIO/HORA 

0 25,55 
1 22,14 
2 19,40 
3 17,06 
4 15,14 

 

Estos grupos profesionales se corresponden con la clasificación profesional 
contemplada en la Resolución de 18 de octubre de 2022, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio colectivo de acción e 
intervención social 2022-2024 (B.O.E. núm. 259, de 28 de octubre de 2022). 

 
Duodécimo. Requisitos entidades solicitantes 

 
Las entidades solicitantes deberán reunir, a la finalización del plazo de pre- 

sentación de solicitudes, los siguientes requisitos, que deberán mantenerse 
hasta el momento de la justificación de los gastos realizados con cargo al pro- 
yecto subvencionado: 

 
Carecer de fines de lucro. 
Garantizar la democracia interna en la composición de sus órganos de 

gobierno cuando se trate de asociaciones. 
Tener fines institucionales, recogidos en sus estatutos o normas funda- 

cionales, adecuados a la finalidad de la subvención y a la realización de las 
actividades consideradas subvencionables, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado Tercero. 

Estar legalmente constituidas y constar inscritas en el registro que le 
corresponda de acuerdo con su naturaleza jurídica, al menos con dos años de 
antelación a la fecha de publicación del extracto de esta convocatoria en el Bo- 
letín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

La entidad deberá estar inscrita en el Registro de entidades, centros y 
servicios de acción social como titular de un servicio de acción social en cual- 
quiera de las tipologías y sectores de atención que se especifica en función del 
grupo de población a los que se dirige la actividad: 

 
1º. Sectores de atención (artículo 2 de la Orden 613/1990, de 6 de no- 

viembre, por la que se desarrolla el Decreto 6/1990, de 26 de enero, creador 
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del Registro de entidades que desarrollan actividades en el campo de la acción 
social y servicios sociales en la Comunidad de Madrid): 

 
2.1.10. Personas sin hogar 
2.1.12. Refugiados y asilados 
2.1.15. Otros grupos en situación de necesidad. 

 
2º. Tipología del servicio (artículo 3 de la citada Orden 613/1990): 

 
3.1.1. Información y orientación 
3.1.6. Prevención e inserción social 
3.1.8. Otras prestaciones y servicios. 

 
Las entidades que reciban subvención para los proyectos contemplados en la 
letra b) del apartado Tercero, deberán tener en cuenta que las actuaciones 
complementarias exigidas sólo podrán prestarse en centros inscritos en el cita- 
do Registro previa autorización administrativa conforme a lo establecido en el 
artículo 5 del Reglamento Regulador de los Procedimientos de Autorización 
Administrativa, Comunicación Previa y Acreditación para los Centros y Servi- 
cios de Acción Social en la Comunidad de Madrid, y la inscripción en el Regis- 
tro de Entidades, Centros y Servicios, aprobado por Decreto 21/2015, de 16 de 
abril, y modificado por Decreto 27/2023, de 29 de marzo. 

 
Este requisito se comprobará de oficio por el órgano instructor. 

 
No tener deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo 

que las mismas estuvieran debidamente garantizadas. Este requisito se 
comprobará de oficio por el órgano instructor. 

Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguri- 
dad Social, salvo que estuvieran exoneradas de acuerdo con la normativa apli- 
cable. Este requisito se acreditará de oficio por el órgano instructor, salvo que 
conste en el procedimiento la oposición expresa de la entidad solicitante o exis- 
ta una ley especial aplicable que requiera el consentimiento expreso. 

No encontrarse incursas en las causas de prohibición para obtener la 
condición de beneficiario/a establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Cumplir con las obligaciones que en materia de protección de datos 
personales impone al responsable de tratamiento la normativa vigente, tanto el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016, como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y sus normas de 
desarrollo, en particular, en lo relativo a las categorías especiales de datos y al 
ejercicio de los derechos por los titulares de los mismos. 

 
Quedarán excluidas aquellas entidades cuyos fines institucionales, conforme 

a sus estatutos, limiten su actividad de manera exclusiva o específica a la 
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atención a menores, mayores, mujeres, drogodependientes, personas con 
discapacidad, víctimas de violencia de género y víctimas de terrorismo, sin 
perjuicio de otras exclusiones legales que sean de aplicación. 

 
Décimo tercero. Solicitudes y documentación a presentar 

 
Cada entidad solicitante podrá presentar un máximo de dos solicitudes, una 

por proyecto, sin que, en ningún caso, los dos proyectos puedan corresponder 
a una misma modalidad de intervención de las previstas en el apartado Tercero. 

 
La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo de solicitud anexo a esta 

orden. 
 

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación: 
 

Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad que acredite la 
inexistencia de ánimo de lucro mediante mediante copia de los estatutos 
debidamente inscritos o normas fundacionales vigentes acompañadas, en este 
caso, por la certificación de su inscripción expedida por el registro que según 
su ámbito le corresponda. 

Certificado de exención de declaración de IVA (en su caso). 
En cuanto al Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), la entidad 

deberá aportar alta y último recibo abonado en el año de esta convocatoria o, en 
su defecto, el año anterior a la misma, en cuyo caso, deberá adjuntarse 
declaración responsable del representante legal de la entidad de no haberse dato 
de baja en el IAE, de acuerdo con el modelo que se incluye como anexo 3 a esta 
orden. Las entidades que estén exentas del impuesto deberán presentar 
declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 
encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1, 
apartados e) y f), de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención 
de la Administración Tributaria competente. 

Memoria general de la entidad, de acuerdo con el modelo que se incluye 
como anexo 1 a esta orden. 

Memoria del proyecto a realizar, con su correspondiente presupuesto, 
incluido el IVA, de acuerdo con el modelo que se incluye como anexo 2 a esta 
orden. 

Acreditación de la capacidad legal de la persona firmante de la solicitud 
de la subvención mediante poder notarial, inscripción del nombramiento en el 
registro correspondiente u otra documentación acreditativa 

Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la 
entidad solicitante de no tener deudas por reintegro de subvenciones; de no 
encontrarse incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiarios de subvenciones establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre; de otras ayudas o subvenciones solicitadas o 
recibidas para el mismo objeto y finalidad, en la que se incluya la justificación, en 
caso de que haya finalizado el plazo para ello; y de que se suscribirá un seguro 
de responsabilidad civil, así como de voluntariado, en el caso de que se prevea 
en la ejecución del proyecto la participación de personal voluntario, que deberá 
mantenerse en vigor durante todo el periodo de ejecución del proyecto 
subvencionable. 

 
Estas declaraciones se realizarán según el modelo que se incluye como 

anexo 3 a esta orden. 
 

Declaración responsable del representante de la entidad, como 
responsable de los tratamientos de datos personales que realice como 
consecuencia de la actividad subvencionada de acuerdo al modelo que se 
incluye como anexo 4 a esta orden por la que asume cumplir con las medidas 
jurídicas, técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y acreditar que 
el tratamiento es conforme con el citado reglamento y la ley orgánica vigente, 
sus normas de desarrollo y en su caso, la legislación sectorial aplicable. 

 
En el supuesto de que la entidad no disponga el registro de actividades de 

tratamiento de datos en formato electrónico, y no esté obligado a ello, (artículo 
30 del Reglamento UE 2016/679 y artículo 31 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre), deberá aportarlo documentalmente en el momento de justificar 
la ayuda concedida. 

 
En caso de que la realización de actividades objeto de la subvención 

implique contacto habitual con menores, declaración responsable de que nadie 
del personal, incluido el voluntario que realiza este tipo de actividades, ha sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual de acuerdo al modelo que se incluye como anexo 3 a esta orden. 

 
Los datos que no se cumplimenten en los modelos citados en los apartados 

d) y e) anteriores, no serán tenidos en cuenta a efectos de su valoración. 
 
Solo en caso de que conste en el expediente oposición expresa a la consulta 

de datos a través de sistemas de intercambio de información entre las 
Administraciones Públicas, se deberá aportar, además la siguiente 
documentación: 

 
Tarjeta de identificación fiscal de la entidad y DNI o NIE de la persona 

que ostente la representación legal de la entidad. 
 

Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social, salvo que estuvieran exoneradas de acuerdo con la normativa 
vigente. 
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Décimo cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes 
 

El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación que debe 
acompañarlas será de diez días hábiles. Este plazo se computará desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, por conducto de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 

 
Las solicitudes y la documentación que proceda deberán presentarse en el 

Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid a través del acceso 
habilitado para ello en el portal de internet de la Comunidad de Madrid 
(www.comunidad.madrid), en la dirección electrónica: sede.comunidad.madrid. 

 

Para la presentación de la solicitud y la documentación por medios electrónicos, 
será necesario disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos o 
cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de 

 confianza de 
sistema de firma 

electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y 
condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. 

 
La documentación requerida deberá anexarse a la solicitud en el momento de su 
presentación y envío. No será necesario aportar aquellos documentos en los que 
exista la opción en el formulario de solicitud para que la Administración pueda 
consultar los correspondientes datos. La administración actuante podrá consultar 
o recabar dichos documentos, salvo que el interesado se opusiera a ello. En el 
caso de que manifestara su oposición para la consulta y comprobación de sus 
datos, el solicitante estará obligado a aportar copia de los documentos 
correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las verificaciones necesarias que 
podrá efectuar la administración destinataria, en el ejercicio de sus 
competencias, para comprobar la exactitud de los datos declarados. 

 
Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, 

 portal de 
Administración electrónica www.comunidad.madrid. 

 
Las notificaciones individuales se realizarán exclusivamente por medios 
electrónicos, por lo que la entidad deberá estar dada de alta en el servicio de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE), sin perjuicio de 
las notificaciones de forma colectiva que se puedan hacer de conformidad con el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
Los modelos de impresos y cuanta información se precisen para formular la 

solicitud, serán facilitados por la Subdirección General de Atención a la 

www.comunidad.madrid
www.comunidad.madrid


12 

 

 

 
 

Diversidad de Género de la Dirección General de Igualdad. Estarán también 
disponibles en la página web de la Comunidad de Madrid 
(www.comunidad.madrid)   

 

Si la solicitud y la documentación presentadas no reúnen los requisitos exigi- 
dos en las bases reguladoras y en la presente convocatoria, así como en la 
demás legislación aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi- 
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada según lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. Dicho requerimiento será notificado de forma indivi- dual, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
Conforme al artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados 

se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. No 
obstante, podrán ser requeridos en cualquier momento mediante resolución 
motivada, para que presenten los documentos originales, que les serán devuel- 
tos tras su comprobación por el órgano gestor, cuando la relevancia del docu- 
mento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la 
copia. 

 
Décimo quinto. Publicidad a través de la Bases de Datos Nacional de 
Subvenciones 

 
Esta convocatoria se publicará en forma de extracto en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid, a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

 
El texto íntegro de la convocatoria se publicará en el Sistema Nacional de 

Publicación de Subvenciones, una vez publicado en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid el extracto correspondiente. 

 
Décimo sexto. Instrucción del procedimiento 

 
El órgano competente para la instrucción de los expedientes será el titular de 

la Dirección General de Igualdad. 
 
Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar visitas a las 

entidades solicitantes, entrevistas a sus responsables, así como solicitar la in- 
formación o documentación complementaria que se considere necesaria. 

 
Décimo séptimo. Comisión de valoración 

 
La Comisión de Valoración es el órgano colegiado encargado de emitir el 

informe en el que se concreta el resultado de la valoración de los proyectos tras 

www.comunidad.madrid
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la aplicación de los criterios establecidos en el apartado Décimo octavo y en 
función del crédito disponible. 

 
La Comisión de Valoración estará compuesta por: 

 
Presidente/a: La persona titular de la Subdirección General de Atención 

a la Diversidad de Género o la persona que designe. 
 

Vocales: 
 

La persona titular de la Subdirección General de Promoción de la 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres o la persona que 
designe. 

 
La persona titular de la Subdirección General de Atención Social 

Primaria o la persona que designe. 
 

La persona titular de la Subdirección General de Proyectos Sociales 
o la persona que designe. 

 
Secretario/a: Actuará con funciones de Secretario/a de la Comisión con 

voz, pero sin voto una persona de la Subdirección General de Atención a la 
Diversidad de Género, designada a tal efecto por el titular de la Dirección General 
de Igualdad. 

 
Décimo octavo. Criterios de valoración 

 
Los criterios de valoración se valorarán con un máximo de 100 puntos repartidos 
en dos apartados: valoración de la entidad y valoración del proyecto presentado. 

 
Valoración de la entidad (hasta 40 puntos): 

 
Antigüedad. Se asignará la máxima puntuación de 10 puntos a aquella 

o aquellas entidades solicitantes que ostenten la mayor antigüedad adicional a 
los dos años previstos en el subapartado 1.d del apartado Duodécimo. Esta 
antigüedad se medirá desde la fecha de constitución legal de la entidad. Para el 
resto de entidades, su puntuación se calculará de manera proporcional a la 
media aritmética, que se hará corresponder con 5 puntos. 

 
Experiencia y continuidad de la entidad. Se asignará la máxima 

puntuación de 10 puntos a aquella o aquellas entidades solicitantes que ostenten 
la mayor experiencia en la ejecución de proyectos dirigidos al colectivo LGTBI y 
subvencionados por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Dicha experiencia se medirá mediante el número de convocatorias en las que 
las entidades han sido subvencionadas en los cuatro 
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años anteriores al de la convocatoria siempre que en el momento de solicitar la 
ayuda no se hallen en ejecución. Para el resto de entidades, su puntuación se 
calculará de manera proporcional a la media aritmética, que se hará 
corresponder con 5 puntos. 

 
Coordinación de actuaciones con el Programa Madrileño de 

Información y Atención LGTBI de la Comunidad de Madrid: hasta 10 puntos. 
 

1º. Se asignarán 2 puntos a aquellas entidades que hayan recibido 
acciones formativas y de sensibilización desde el Programa. 

 
2º. Se asignarán 4 puntos adicionales a aquellas entidades que realicen 

intervenciones coordinadas con el Programa. 
 

3º. Se asignarán 4 puntos adicionales a aquellas entidades que realicen 
derivaciones mutuas de usuarios. 

 
Esta coordinación será acreditada mediante documento expedido por la 

Dirección General de Igualdad a petición de la entidad solicitante dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

 
Planes de igualdad. Se asignarán 5 puntos a las entidades de menos de 

50 trabajadores que cuenten con planes de igualdad, en los términos previstos 
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, que contemplen el fomento de la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral y corresponsabilidad. 

 
Estar la entidad acogida al Plan General Contable adaptado para las 

entidades sin fines de lucro: 2 puntos. 
 

Auditoría externa: 3 puntos. Se otorgarán 3 puntos, cuando la entidad 
solicitante cuente con informe de auditoría externa de las cuentas anuales de la 
entidad en el último ejercicio cerrado. 

 
Valoración del proyecto (hasta 60 puntos): 

 
Coste/participantes previstos: Se asignará la máxima puntuación de 10 

puntos a aquel o aquellos proyectos, de acuerdo con la modalidad de 
intervención prevista en el apartado Tercero, en cuyos objetivos se prevea un 
menor coste por participante. Para el resto de proyectos, su puntuación se 
calculará de manera proporcional a la media aritmética, que se hará 
corresponder con 5 puntos. 

 
Participantes previstos/Profesionales atención directa. Se asignará la 

máxima puntuación de 10 puntos a aquel o aquellos proyectos, de acuerdo con 
la modalidad de intervención prevista en el apartado Tercero, en cuyos 
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objetivos se prevea un menor número de participantes por cada profesional de 
atención directa. No tendrán tal consideración los profesionales con funciones 
de gerencia, administrativa y económico-financiera. Para el resto de proyectos, 
su puntuación se calculará de manera proporcional a la media aritmética, que se 
hará corresponder con 5 puntos. 

 
Horarios de atención. Se asignará la máxima puntuación de 5 puntos a 

aquel o aquellos proyectos, de acuerdo con la modalidad de intervención prevista 
en el apartado Tercero, en cuyos objetivos se prevea el mayor horario de 
atención a los participantes. Para el resto de proyectos, su puntuación se 
calculará de manera proporcional a la media aritmética, que se hará 
corresponder con 2,5 puntos. 

 
Porcentaje de financiación ajena a la subvención. Se asignará la 

máxima puntuación de 5 puntos a aquel o aquellos proyectos, en cuyos objetivos 
se prevea el mayor porcentaje de cofinanciación ajena a la subvención 
solicitada, ya sea con fondos propios o de terceros. Para el resto de proyectos, 
su puntuación se calculará de manera proporcional a la media aritmética, que se 
hará corresponder con 2,5 puntos. 

 
Colaboración con Administraciones Públicas: hasta 4 puntos. Se dará 1 

punto por cada proyecto realizado o en ejecución cuyas actividades se 
complementen con el proyecto por el que se solicita subvención bien por el 
ámbito territorial de ejecución o por acciones realizadas, y que cuente con 
financiación de cualquier Administración Pública en los dos años anteriores al de 
esta convocatoria, hasta el máximo de 4 puntos. 

 
Proyectos de innovación: hasta 6 puntos. 

 
Se asignarán 3 puntos a aquellos proyectos que se dirijan a atender 
necesidades no cubiertas suficientemente por los recursos sociales 
existentes. 

 
Se asignarán 3 puntos adicionales a aquellos proyectos que atiendan 
necesidades no cubiertas por los servicios sociales existentes mediante 
alternativas innovadoras o mediante el uso de nuevas tecnologías de la 
información y comunicación. 

 
Planificación, diseño y coherencia del conjunto del proyecto 

presentado. Hasta 10 puntos. 
 

Calendario de realización del proyecto. Hasta 5 puntos. Se darán 5 
puntos a los proyectos cuyo calendario tenga un óptimo grado de detalle respecto 
de los objetivos y actuaciones previstos. 
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Descripción de las actividades concretas que se pretendan realizar con 
un óptimo grado de amplitud y detalle de las actuaciones descritas. Hasta 5 
puntos. 

 
En el caso de que concurriesen menos de tres proyectos en alguna de las 

tres acciones subvencionables definidas en el apartado Tercero, el cálculo de los 
criterios de valoración establecidos en las letras a), b) y c) de este subapartado, 
se realizará de forma conjunta con la modalidad de intervención a la que hayan 
concurrido mayor número de proyectos. 

 
Décimo noveno. Selección de proyectos subvencionados 

 
Se seleccionarán los proyectos por orden de puntuación hasta que la suma 

de los importes subvencionados iguale o supere el crédito disponible. 
 
A igualdad de puntos, se seleccionarán preferentemente aquellos proyectos 

con mayor puntuación en los criterios de valoración previstos en el subapartado 
2 del apartado Décimo octavo. 

 
En ningún caso se seleccionarán proyectos que no hayan alcanzado un mí- 

nimo de 30 puntos. 
 
Vigésimo. Propuesta de resolución 

 
El órgano instructor, a la vista del informe emitido por la Comisión de Valora- 

ción, formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar la 
relación de proyectos para los que se propone la concesión de la subvención y 
su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamen- 
tada del resto de solicitudes. Respecto a las entidades solicitantes que, cum- 
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en la orden 
para adquirir la condición de entidad beneficiaria, no hayan podido ser estima- 
das por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la correspondiente 
convocatoria, se indicará la puntuación otorgada a cada una de ellas, en fun- 
ción de los criterios previstos en el apartado Décimo octavo. 

 
Esta propuesta se publicará en el portal de la Comunidad de Madrid 

www.comunidad.madrid, estableciéndose un plazo de diez días hábiles para la 
presentación de alegaciones y de las memorias adaptadas, en su caso. Trans- 
currido dicho plazo y estudiadas las alegaciones, el órgano instructor redactará 
propuesta de resolución definitiva, que elevará al órgano competente para re- 
solver. 

 
Vigésimo primero. Resolución 

www.comunidad.madrid
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El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 

estas subvenciones es la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 
quien podrá delegar la competencia en el titular de la Dirección General de 
Igualdad. 

 
El plazo de resolución y notificación será de tres meses, contados desde la 

fecha de publicación del extracto de esta convocatoria, sin perjuicio de la posi- 
bilidad de ampliación conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

 
La resolución de concesión y denegación de subvención se publicará en el 

portal de la Comunidad de Madrid, www.comunidad.madrid. 
 

Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa y no se haya 
publicado en el plazo establecido, se entenderán desestimadas. 

 
En caso de producirse renuncia a la subvención por parte de alguna de las 

entidades beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una 
nueva convocatoria, la concesión de subvención a la entidad o entidades solici- 
tantes siguientes en orden a la puntuación obtenida, siempre y cuando con la 
renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las 
solicitudes denegadas. 

 
Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de subvenciones trami- 

tados al amparo de esta convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, cabrá 
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 
titular de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin per- 
juicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que 
estimen procedente y contados ambos plazos desde el día siguiente al de la 
publicación de la resolución expresa, o del vencimiento del plazo previsto para 
entenderse desestimada por silencio administrativo. 

 
Realizada por el órgano instructor la propuesta de resolución definitiva a la 

que hace referencia el apartado Vigésimo y previamente a dictar la resolución 
definitiva, el representante legal de la entidad propuesta como beneficiaria de la 
subvención, procederá a la firma de un documento de aceptación en el que 
constarán al menos el importe subvencionado, partidas presupuestarias, 
objetivos de participación y tiempo de dedicación del personal al proyecto. Este 
documento de aceptación vinculará en todos sus extremos a la entidad. 

 
Vigésimo segundo. Reformulación 

 
En el caso de que el importe de la propuesta de resolución provisional sea 

menor que el solicitado, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.1 
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de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se propondrá a la entidad que reformule 
su solicitud para adaptar los compromisos y contenido del proyecto al importe 
propuesto para la subvención. Para la reformulación se cumplimentará una 
memoria adaptada, en un modelo que será facilitado por el órgano instructor, 
que deberá presentarse en el plazo de diez días hábiles contados desde la 
publicación de la propuesta de resolución provisional en el portal de la 
Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid. 

 

La memoria adaptada vinculará en todos sus extremos a la entidad solicitante 
y no podrá incluir contenidos, actuaciones, ámbito territorial o cualesquiera otros 
extremos distintos de los previamente consignados en la solicitud, salvo lo 
estrictamente necesario para adaptar el proyecto al importe propuesto en la 
propuesta de resolución provisional. 

 
Una vez que la memoria adaptada obtenga la conformidad del órgano 

instructor, se formulará la propuesta de resolución definitiva, que elevará al 
órgano competente para resolver. 

 
Si la entidad decidiera mantener el proyecto original, deberá presentar 

declaración responsable haciendo constar su compromiso de aportar 
directamente o por financiación de terceros la diferencia entre ambas cantidades. 

 
La modificación de la duración del proyecto, en su caso, no impedirá el 

cumplimiento de los plazos previstos para la justificación económica. 
 
Vigésimo tercero. Modificación de la resolución 

 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales- 
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, 

modificaciones a lo establecido en su solicitud o, en su caso a la memoria 
adaptada, basadas en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el 
desarrollo del proyecto, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de 
justificación de los gastos del proyecto. 

 
Las solicitudes de modificación deberán fundamentar dicha alteración o dificul- 
tad y presentarse, en el momento en que se produzca la aparición de las cir- 
cunstancias que las justifiquen, ante la Dirección General de Igualdad y, en to- 

www.comunidad.madrid


19 

 

 

 
 

do caso, con anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución del 
proyecto. 

 
La autorización de modificación se dictará por el órgano concedente y se 

notificará a los solicitantes en el plazo máximo de tres meses contados desde el 
día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud. 

 
Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa en el plazo 

señalado, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo confor- 
me lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo co- 
mún de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 
17 noviembre. 

 
No se autorizarán modificaciones que se deriven de circunstancias que, de 

haber sido conocidas previamente a la concesión de la subvención por la Co- 
munidad de Madrid, hubieran supuesto la denegación o revocación de la mis- 
ma. 

 
No tendrán la consideración de modificación del proyecto aprobado y, por 

tanto, no precisarán de autorización, aquellas que representen modificación, en 
más o en menos, de hasta un 10 por ciento del importe de cada una de las par- 
tidas aprobadas, siempre que se mantenga el objeto y finalidad del proyecto 
subvencionado. 

 
Vigésimo cuarto. Imputación presupuestaria 

 
Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria, se 

imputarán al subconcepto 48099 del Programa 232B de la Dirección General de 
Igualdad, del presupuesto de gastos de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales para el año 2023. 

 
El crédito máximo destinado a esta convocatoria para el año 2023 es de 

675.000 euros. 
 
Vigésimo quinto. Pago de la subvención y reintegro 

 
El pago se efectuará mediante un único anticipo a cuenta en el año 2023, 

por el importe total de la subvención concedida, de acuerdo con el artículo 10.1 
b) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de 
Madrid, y el artículo 24 de la Orden 947/2020, de 5 de agosto, de bases 
reguladoras. 

 
En los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem- 

bre y el artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 marzo, procederá el reintegro total 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la 
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Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. 

 
Vigésimo sexto. Justificación económica 

 
La justificación de la subvención concedida se realizará en el plazo de dos 

meses desde la finalización del proyecto, de conformidad con las instrucciones 
de justificación dictadas por el órgano instructor y mediante la presentación de 
los siguientes documentos de gasto: 

 
Los gastos de personal con contrato laboral se justificarán con la 

presentación de la siguiente documentación: 
 

1º. Contratos de trabajo, nóminas, boletines de cotización a la Seguridad 
Social (RLC y RNT) y modelos correspondientes a las retenciones a cuenta 
del IRPF (impresos 111 y 190). 

 
2º. Designación formal del trabajador al proyecto subvencionado, 

expedida por el representante de la entidad, indicando sus funciones y el 
tiempo de dedicación al proyecto. 

 
Los gastos de personal con contrato de arrendamiento de servicios se 

justificarán con la presentación de la siguiente documentación: 
 

1º. Contrato de prestación de servicios en el que se detallen los servicios 
a realizar, el plazo de ejecución y el modo y periodicidad del pago, así como 
la categoría profesional y las horas de intervención en el proyecto. 

 
2º. Declaración responsable del representante legal de la entidad 

exponiendo las razones excepcionales por las que el proyecto no puede 
realizarse con personal vinculado a la entidad mediante contrato laboral. 

3º. Factura justificativa y acreditación del pago efectivamente realizado. 

4º. Modelo de retenciones del IRPF (impresos 111 y 190), en su caso, y 
copia del alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

 
5º. En su caso, los tres presupuestos solicitados de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
justificación del elegido. 

 
Para justificar el resto de los gastos, se presentará una declaración 

responsable en la que conste el concepto, conforme a la relación de gastos 
establecida en el apartado Noveno. No obstante, los gastos destinados a la 
cobertura de necesidades básicas, deberán ir respaldados por un informe 
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social de la entidad que los justifique, una relación de los beneficiarios de 
dichas ayudas y la acreditación de su entrega a los beneficiarios mediante 
recibí o similar. 

 
Todos los gastos a los que se refiere el subapartado anterior deberán estar 

acompañados de sus correspondientes documentos acreditativos de pago. El 
método general de pago será la transferencia bancaria. Los cheques deberán 
acompañarse del justificante bancario de cargo en cuenta. 

 
Con carácter excepcional, y cuando por la pequeña cuantía de los gastos sea 
difícil su justificación mediante facturas, estas podrán sustituirse por recibos 
que se acompañarán de una certificación de la entidad, haciendo constar que 
dichos gastos se han realizado por la misma con cargo a la subvención 
concedida, detallando el origen de estos y los conceptos a que corresponden. 
Se consideran gastos de pequeña cuantía aquellos que no superen los 100 
euros. 

 
Una vez aportados los documentos por vía electrónica, se podrá requerir a los 

beneficiarios para que presentación los originales, que serán devueltos tras su 
comprobación por el órgano gestor. 

 
En el caso de que el proyecto objeto de la subvención sea financiado también 

con fondos propios de la entidad o con otras subvenciones, ingresos o recursos 
de cualquier Administración o Ente público o privado, deberá acreditarse en la 
justificación el importe y la procedencia de tales fondos. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, si hubiera transcurrido el plazo de establecido de justificación sin 
haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, se 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido 
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la citada Ley. 

 
La devolución de todo o parte de la subvención sin el previo requerimiento 

de la Administración por parte de la entidad beneficiaria se realizará en la cuenta 
corriente a nombre de la Comunidad de Madrid. El correspondiente resguardo 
del ingreso realizado, en el que constará la referencia de la subvención que se 
reintegra, se remitirá al órgano concedente. 

 
Vigésimo séptimo. Justificación técnica 

 
Para la justificación técnica del proyecto, deberá presentarse junto con la 

justificación económica la siguiente documentación: 
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Autorización del participante para la incorporación y tratamiento de sus 
datos personales en los respectivos ficheros de la Comunidad de Madrid, que 
deberá firmar en el momento de la incorporación al proyecto. 

Listado de participantes en el que constará nombre, documento de 
identidad, fecha de nacimiento, nivel de estudios, ocupación o situación laboral 
a fecha de incorporación en el proyecto, fecha de alta y fecha de baja. El ór- gano 
instructor facilitará un modelo. 

Resumen de las actividades y talleres realizados por cada participante, 
en el que se incluyan las horas totales de participación en el proyecto. Debe estar 
firmado por el participante y el responsable. El órgano instructor facilitará un 
modelo. 

Memoria final de actuaciones suscrita por el representante legal de la 
entidad, en la que se describa de forma detallada las actuaciones realizadas 
durante todo el periodo de ejecución del proyecto. 

 
En el caso de los proyectos establecidos en la letra c) del apartado Tercero, 

los documentos contenidos en el subapartado 1. a), b) y c) serán sustituidos 
por un documento en el que se relacionen las distintas actuaciones de 
sensibilización realizadas. El órgano instructor facilitará un modelo. 

 
Vigésimo octavo. Protección de datos de carácter personal 

 
Sin perjuicio de los deberes y obligaciones que asumen las entidades 

beneficiarias, en su condición de responsables de los tratamientos de datos 
personales que deben realizar como consecuencia de las actividades para las 
que se solicita esta subvención, se informa que los datos personales facilitados 
por tales entidades se integrarán en el tratamiento de datos personales 

 
 

El tratamiento de los personales es necesario para gestionar la acción 
subvencionada, misión de interés público recogida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, bajo la responsabilidad 
de la Dirección General de Igualdad, calle Manuel de Falla, 7, Madrid, pudiendo 
consultar más información al respecto en 
http://comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/proteccion- 
datos-comunidad-madrid. 

 

Los datos serán comunicados a los órganos de esta Administración y otras 
Administraciones para la finalidad declarada, siendo necesario su conservación 
para hacer efectiva la justificación y la comprobación del gasto subvencionado, 
así como para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar. 

 
Puede contactar con el delegado de protección de datos en protecciondatos- 

psociales@madrid.org,  
ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, en su caso supresión y los 

http://comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/proteccion- 
mailto:psociales@madrid.org
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demás que le otorga la normativa vigente requerirán una solicitud firmada dirigida 
al Responsable,  DE D.  por cualquier medio 
admitido en derecho donde conste copia de DNI/NIE/equivalente o consintiendo 
su consulta. 

 
Vigésimo noveno. Impugnabilidad de la convocatoria 

 
Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, las 
entidades interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales, o bien directamente, en el plazo de dos meses, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
Trigésimo. Habilitación 

 
Se faculta al titular de la Dirección General de Igualdad de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, para emitir las instrucciones y adoptar las 
medidas necesarias para la correcta aplicación e interpretación de la norma. 

 
Trigésimo primero. Efectos 

 
Esta orden producirá efectos el día siguiente al de la publicación de su extracto 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD 

Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 

Fdo.: Ana Dávila-Ponce de León Municio 
 
 





